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i W LA PROVINCIA OE LEON. 
Su suscribí! a «ste uer ió ' i i cu en la hcdaccion. ouss de José IÍHXZALKZ ttF.DOSui).—calle da La f i n í a n ' » , n.* 7,—» 5tt ruines semestre y 30 el trimestre 

pn<r»dos «nticipndus. Los nnuocius se ¡nseriorán a ¡nenio real lioea p a r » los suscritores y un real linea para los que no lo sean. 

íuryo que los Srrs. Alcaldes y Secretarios milmn los números del Boletín 
qur cinm/ioildiui al distrito, dispumrmi que se /¡je un ejemplar en el sitio de 
c •stymhre, donde permuiiecrru liosta el recibo del minero sif/uiente 

Los Secretarias cuidarán de consiroar los ffoletints coleccionridos orden*, 
damente para su enciudernacion que deberá veri/icarse cada arlo. 

P A R T E O F I C I A L 

MINÍSTEIIIO URJA GOüEHN ACION. 

Sulisecroluria —Ni'gnciiWl» S.1 

O i r o i i l a r . 
Por el Ministerio de la Gaet -

rn se dice á rsto ile 1¡» Gobenia-
cion con fachn 22 de Mayo ú l l i -
mo lo siguiente: 

« l i x e m o . S r . : E l S r . Ministro 
<le la GiiciTa dice lioy ni Dirac-
lor güiieral ile Saniilnd Militar 
lo s iguiente:—En -vistn del es-
crilo qun C.MI fecha i de Marzo 
p r ó x i m o pasado d ir ig ió V . E . á 
e^tc Ministerio dando cuenta de 
no haberse [ires^ ntado en la pía-, 
za de CA'Hzel 2." Ayudante Mó-
liici', I " de Ult'amnr 0 . F r a n 
cisco Uodrigiiez Rondo, en cuyo 
punto ilr-bió « inharcar con el 
(irituer bata l lón provisional es-
pediciounrio á Cuba, ;d que fué 
((•'Slinado por Real orden d« M 
(le Febrero ú l t ima , sin (pie ape-
S!ir di' lili diliriencias practica
das se haya podido av i 'r igmr su 
pnrudero, S . M. t-l Roy (<|. D g.) 
de coufoiMiidbd con lo informa
do por el Cons-jo Supremo de 
la (¡tierra en acordada de 11 tb-\ 
aclual , í e lia servido di-poner 
que el mencionailo Olicial Médico 
si'it bnja dfliniiiva i u d Kjni'ciln, 
sm (pie en ningún liempu pueda 
volrer á é l . piil)l¡',áud'ise u-i'a 
ri'Siducion en la Orden general 
d.-I mismo cmi arreglo á h c i r 
cular de 19 du Enero d" ISol ) , 
d a n d o í e conocitriienlo de lu es-
pii sada in-did-i á los Dirm tures 
é Inspectores generales da las 
anuas é iustUuUs, ''apilaues ge

nerales de los distritos y s e ñ o r e s 
Ministros de la" Gobernac ión y 
Ultramar para que llegando á 
conocimiento de las autoridades 
civiles y aiilitarca, no pueda el 
interésa lo oparecer en parte a l 
guna con u.i carácter que ha 
perdido con arreglo á ordenanza 
y ó r d e n e s v i g e n t e s . » 

Da Real orden comunicada 
por el S r . Ministro de la Gober
nac ión , lo traslado á V. para 
su conocimienlo y efe.-tos c o r 
respondientes. >;¡Oá guarde á 
V. S , muchos a ñ o s Madrid 21 
de Setiembre de 1 8 7 2 . —E l S u b -
secretnrio, S H e r r e r o . — S ñ o r 
Gobernador de lu proviüc iü de 
L e ó n . 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

Circuir —Nú . .07. 

Por el Exorno. Sr . Ministro de 
la üobBrn.'icion, su ma p:irticipa 
que ol encargado de Ne.go(iio3 de 
Francia , ha acudido al Ministerio 
do listado en soüoi tud de que se 
a v e r i g ü e el paradero del llamado 
iManufd ü u i n c o o e s , natural do 
Málaga, sirviente en casa do los 
tires. Wintomity, hormauos de 
Viotia, de la cual se ausentó para, 
l-ispaña el 15 de Marzo ú l l i n i o ; 
en su virtud encardo á los se
ñor '» Alcaldus d é o s l a prorincia, 
ün. irJia civi l y denids «ifonte.s 
de lili autoridad, pnietiquen cuan
tas ililigom ias su oelo les sugiera 
en luisea del oiudu sugelo, [)0-
nioiulolo. do sur habido, á (lis 
posición de este Gobierno do pro
vincia 

León 1." de Octubre de 1872. 
—IC1 Gobenu lor. Jnliiin Garc ía 
/linas 

Circular.—NU.tt. 98. 

S e g ú n me participa el S r . A l 
calde de L a Majúa, su halla ha
ce tiempo on poder del de barrio 
do Villafuliz, una vaca de las 
señas que á c o n ü n u a c i o n se di
rán; y como los gastos que está 
originando vayan haoióndoso es-
cesivos, se haee públ ico en este 
periódico olicial pura que el que 
se croa su dueño se presen te.(i re
cogerla en él plazo de 30 (lias 4 
contar desde la inserción do la 

pref-onte. trascurridos los cuales 
se procederá á su venta en p ú 
blica subasta, para con su valor 
cubrir aquellos. 

León 1." de Octubre de 1S72. 
—yii/i«r> Ga rda Itieas. 

Edad 4 años , pelo rojo, tama
ño ro ular, preñada a l parecer, 
una cruz á luego en una da 
las astas. 

Kúm. 99. 

l^ori'O-oai-r-ilos dol IVoroosto. 

LIN'EA D E F A L E N C I A Á P O N F E R R A D A . 

E X P R O P I A C I O N -

RELACIÓN nominal do los propietarios cuyas Ancas han de ser ocu
padas por las obras de dicha l ínea en el t é r m i n o do Tremol" 
de Abajo. 

Ayuntamiento de Folgoso. 

Nonib'-cs 
de los propieUrios. 

CiMiuiii de vecinus. 

D." Isidora de I» Mala. . 
Anloido Cibi-ziis. 
Mninlcl Arms 
Luis Mitrtiitez 
Isidüi-.i de la M;ila. ' . 
Aiidics ile lü Mola. 
Miinii-i K dulgu. 
M;iniR-¡ Arins. 
lrr¡iiiL-ise.i Mtircts. 
Itosi-iiiio Marcos. 
Isiilora de la líala 

Lena I de Stilii'inbre de 
—El l't-rilo de la iiin|l'-cáa. 

Lletradar 

(oinuo. 

E l prnpii'lai'io. 
Idem 
¡diaa 
¡ili'lii 
ideal 
Idem 
idinti 
ideal 
idciu 
iilein 
iíein 

1S72 - V . ' 1!"-
Jlib'iiíl Villesas. 

Su vreindad. 

Tremor. 

¡dem 
Ídem 
ídem 
Idem 
idem 
ideal 
idem 
innu 
iiieoi 
ídem 
ídem 

-151 Jffe de Sfucion. 

Paraue 
en dniid* radica 

la ñuca, 

Po/.aco, ni ijada 
y ulros. 

Fuentídel i s p . 
id'-iii 
inein 
ideia 
idem 
ideia 
idi'in 
ideal 
idi'iu 
idem 
idem 

1 de Uti-iiuiM. 

Lo que se inserta en este periódico oficial para conocimiento d-i 
los interesados y á fin de que en el improrogable t é r m i n o de 15 
(lias, contados desde la fecha exclusive de este Holetin. presenten, 
las redamaciones á que se crean con derecho, de conformidad á In
dispuesto por el art. 4.' y siguientes del Real decreto de 27 de J u 
lio de 1853 sobre exprupiucian forzosa.—León í¡8 de Setiembre da 
1 8 7 2 . — J u l i á n ütirciu Hivus. 



T^rovincia do León. 

NOTA de los expftdienles de minas cuyos reconocimieDlos y demarcaciones van á ser efectuados por el Ingeniero Jefe que suscribe, acompañado del Auxiliar facultativo D. Ju
lián Arenas, con espresion del nombre de las minas, sitio, término, Ayuntamiento y fecha en que tendrán lugar las operaciones. 

Nembres 
de los mina». 

'Guadalupe, 
La Trabajosa 
Priaranza.. 
San Lucas. 
Luisila. . 
Coloma. , 
Celeslina.. 
Esperanza. 
Eslrella. . 
Carolina 1. 
Carolina 2.' 

Mineral. 

Plomo. 
Idem 
lüera 

ArRellliforo 
Carbón. 

Idem 
Hierro. 
Carbón. 

Idem 
IH:m 
Idem 

Sitio en qui radical!. 

La Palomheira. 
Valino ile los Corzos. 

Fardonal (¡o las Quiulas. 
Cuarlas y madre de agua. 

Reguera de Luis Alio. 
Castro de arriba. 

Cneva de los Moros. 
E l Valle». 

Arroyo de Valdcspino. 
E l Jai din. 

E l Llagureó. 

Término. 

Las Medulas. 
Viliavieja 

Paradela de Muccs. 
VilliOiueiia. 

Otero de Naraguanles. 
Idem. 

Praililla. 
Sanlibañez de Montes. 

La Granja. 
Espina de Tremor. 

Idem, 

Aynnlamienlo 

Lago de Carucedo. 
Priaranza. 

Idem • 
Villafranca. 

Fabero. 
Idem 

Toreno. 
Alvares. 

Idem 
Igflefia. 

Idem 

Interesados. 

D. Vidal Cubero, represenlanle D. Antonio Arenas. 
Idem Idem 
Idem Idem 

Lucas González. 
Frailan Martin Rodríguez. 
Santiago Cañas 
Francisco RiizdeQueyedo;,ipod.*D. Deograoias Villabrille. 
Mauricio Fraile. 
Juan Bautista Clair. 
Leonardo Alvarcz Reyero, 
El mismo. 

Operación. 

Reconocimiento y demarcación 
Informe sobre denuncio. 

Reconocimiento y demarcación. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Informe sobre denuncio. 
Reconociraienlo y demarcación. 

Idem 
Idem 

Fecha ó plazo. 

Del7allldel corriente 
Del 8 al 12 id. * 
Del 9 al 13 id. 
IM 11 al 14. 
Del 12 al 16. 
Del 13 al 17. 
Del 14 al 18. 
Del 1S al 19. 
Del 16 al 20. 
Del 17 al 21. 
Del 18 al 22. 

León 2 de Setiembre dc-187á.—El Ingeniero Jefe, Pedro Fernandez Soba. 

Lo que be dispuesto se publique para que llegando con la opotunidad debida á conocimiento de los interesados puedan si gustan, presenciar las operaciones j tengan pre
parado lo conveniente para construir los mojones ó hitos que previene el art. 32 de la ley de minas en los puntos que se fijarán; debiendo tener presente que este anuncio 
produce los mismos efectos legales que la notificación en persona de que tratan los artículos 40, 45 y 1 / de las disposiciones generales del Reglamento. Encargo á todos los 
Alcaldes y Pedáneos presten al Sr. Ingeniero encargado de practicar estas operaciones cuantos auxilios les reclame y tiendan al mejor servicio que les está encomendado. 
León 1.° de Octubre de 1872.—El Gobernador, .Julián Garcia Btivas. 

Ouerpo IVaoional cte Ingenieros <lo Minas. IProvinoia do León. 

NOTA de los expedientes cuyos reconocimientos y demarcaciones van á ser efectuados por el Ingeniero de Minas al servicio de este distrito D. Santiago García de Velasco, 
con espresiou del nombre de las minas y demás que á continuación se expresan. 

Nombras dt las minas. 

La Chata. . 
Manolita. . 
Itafaela. . 
Viccnlila.. 
La Pepita. 
Ceuonita.. 
Asunción.. . 
E l Recuerdo. 

Mineral. 

Piedras preciosas. 
Plomo. 
Galena. 
Idem. 

Hierro. 
Plomo. 
Idem. 

Hierro. 

Sitio a qa» radica. 

Rio de la Cabrera. 
Valdecartero. 

Pozos de la Pervida. 
Los Peiiones 

La Peña negra. 
Reguero ilc val del agua 

Turuiel. 
Hornos de llamas. 

Término. 

Puanle Domingo Florez. 
Nogar 
Pozos. 
Idem. 

Corporales. 
Idem. 
Idem. 

Castroconlrigo. 

Ayuntamiento. 

Puente Domingo Florez 
Truchas, 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Castroconlrigo. 

Interesados. 

D. DaograciasL. Villabrilla (afoderado. 
Joaquín González (represenlanle.) 

Idem 
Idem 
Idem 
Idim 
Idem 
Idem 

Operación. 

Reconocí' 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

y demarcación. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Fecho ó plazo. 

7 al 11 de Octubre. 
8 al 12 de id. 
ÍO al 12 de i;!. 
11 al 13 de id. 
12 al U de id. 
13 al 1S de id. 
14 al 1G de id. 
18 al 19 de id. 

León 27 de Setiembre de 1872.—El Ingeniero Jefe, Pedro Fernandez Soba. 

Lo que he dispuesto se publique para que llegando con la oportunidad debida á conocimiento de los interesados puedan si gustan, presenciar las operaciones y tengan pre
parado lo conveniente para construirlos mojones ó hitos que previene el art. 32 de la ley de minas en los puntos que se fijarán; deblmtlo tener presente que este anuncio 
produce los mismos efectos legales que la notificación en persona de que traían los artículos 40, 45 y 1 / de las disposiciones generales del Reglamento. Encargo á todos los 
Alcaldes y Pedáneos presten al Sr. Ingeniero encargado de practicar estas operaciones cuantos auxilios les reclame y tiendan al mejor servicio que les está encomendado. 
León l." de Octubre de 1872.—El Gobernador, Julián Ciare i a, rtivas. 



Núm, 100. 

Por providenoia de esta fecha 
y á petición de D. Alejandro Or-
tiz de Buron, vecino do esta ciu
dad, con residencia en Orzonaga. 
registrador de la mina de Hul la , 
llamada «Ernes t ina ,» s i t i e n ter
reno misto de los pueblos de 
Aviados y la Valcueva, Ayunta-
.míen tos de Valdep ié lago y Mata-
l lana, a! sitio de Val l ina de la 
Arbea, he tenido á bien admitir
le la renuncia que de la misma 
ha hecho y declarar franco y re-
gistrable aquel terreno con arre
glo á la ley de minoría vigente. 

Lo que he dispuesto se anun
cie en este periódico oficial para 
conocimiento del públ ico y en 
cumplimiento de lo que es tá 
prevenido. Lean 1.* de Octubre 
de 1872 .—El Gobernador, J u l i á n 
G a r c í a l i ivas . 

— 3 
vando una perpendicular á cada 
una de estas lineas y poniendo 
un munjon en cada punto de in
tersección quedará formado el 
cuadrado de las ocho pertenen 
cias solicitadas, quedando asi 
cerrado el níuuero de pertenen
cias que solicita. 

Y habiendo hecho constar es
te interesado que tiene realizado 
el depósito prevenido por la ley, 
he admitido por decreto de este 
dia la presente solicitud sin per
juicio do tercero; lo que se anun-
eia poi medio del presente para 
que en el t érmino do sesenta días 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en esto 
Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren coi» derecho al 
todo ó parte del terreno solicita
do, s e g ú n previene el art . 24 de la 
ley de miner ía vigente. León 28 
de Setiembre de 1872 .—El Go
bernador, J u l i á n G a r d a l i i v a s . 

D . J U L I A N G A R C I A R I V A S , 
Gobernador c i v i l d i esta p r o 
vincia . 

Hago saber: Que por D. Kamon 
G . Puga Santal la, apoderado de 
D . L u i ; Francisco León Masson y 
B e n é , vecino de Santander, resi
dente en el mismo¡ estado casa 
do, se ha presentado en la sec 
cion de Fomento de este Gobier 
no de provincia en el dia veinte 
y ooho del mes de la fecha á las 
nueve y media de su m a ñ a n a 
una solicitud de registro pidien 
do ocho pertenencias de la mina 
de antimonio y otros metales 
l lamada Ange l de la Guarda, 
sita en t é r m i n o c o m ú n del pue 
blo de Escaro, Ayuntamiento de 
Hiafio, a l sitio de la Ventosa y 
linda Saliente eon tierra de Ca 
simiro Marcos, Mediodía con ter
reno c o m ú n , Poniente con t ier 

r a de herederos de Rosa Alonso 
y Norte con terreno c o m ú n ; 
hace la d e s i g n a c i ó n de las citadas 
ocho pertenencias en la forma 
siguiente; Se tendrá por punto 
da partida una tierra de D . Re
migio Garando que linda Sallen 
te con tierra de Casimiro Már-
cos. Mediodía eon terreno c o m ú n 
Ponieate con tierra de herederos 
de Rosa Alonso y Norte con t er 
reno c o m ú n , de este punto se 
medirán al Saliente cien metros 
Mediodía doscientos metros, Po 
niente doscientos metros y a l 
Norte trescientos metros y He 

DIPUTACION PROVINCIAL D E L E O N 

COMISION PERMANENTE. 

Sscrelarfa.—Negociada i . " 

E l día 8 del actual tendrá l u 
gar á las once de su mafiana en 
la Sala de Sesiones de esta Cor
p o r a c i ó n , la rev i s ión en vista 
públ i ca del acuerdo del Ayunta
miento de Vegas del Condado, 
ordenando el reintegro de 1U0 
pesetas á los fondos' del mismo, 
importe del arriendo de los pas
tos comunes del pueblo de V i -
llnimeva, contra el cual se alza 
el Alcalde de barrio I ) . Leonar 
do Llamazares . 

L e ó n 2 de Octubre de 1872 . 
— E l Vice-PresMeute, l i leuteno 
Gonzá lez del Palacio.—15i S>>-
crelario, P, S . , Leandro K o -
driguez. 

DE¡ LA AUDIENCIA DEL TEIUUTOUIO 

Fiscalía Je la Audiencia de 
V a l l a d o l i d . 

Oiroular. 

E l E s c m o . Sr . Fiscal del T r i 
bunal Supremo, con fecha 14 del 
corriente, me ha dirigido la si
guiente c ircular . 

«Por la ley provisional do ma-
trimonio civi l que hicieron las Cor
tes, que fué publicada en 27 de 
Junio y mandado cumplir y ob
servar desde 1 ' de Setiembre de 
1870, se confirió á las madres 
en defecto de los padres, la po 
tostad sobre sus hijos legitimo* 
no emanc ipados .—¿Las madres 

viudas entonces adquieren por 
virtud del art . 04 de esta ley 
potestad sobre sus hijos legiti-
mos no emancipados?—Dos Fis
cales, de grande y merecida re
putación, como jurisconsultos, 
iniciaron esta cuest ión y cada 
uno la re 'o lv ió en sentido diame-
tralmente opuesto á la del otro: 
y las Audiencias respectivas, 
cada una en conformidad con su 
Fiscal . 

Dijo el do Valencia. D. Ricar 
do Díaz de Rueda, en conc lus ión: 
«las madres viudas y a cuando 
empezó la observancia do la ley 
do matrimonio c iv i l , adquieren 
por ella la potestad sobro sus 
hijos l eg í t imos no emancipados .» 

Dijo el de Madrid, D. Críspalo 
' García Gómez do la Sorna, tam
bién conc luyendo:» lá ley con 
cede potestad á las madres que 
enviuden después; so la niega ó 
no se la concede á las que y a 
eran viudas antes de 1.' de Se
tiembre de 1870.• 

L a Audiencia de Madrid e levó 
á providencia que causó estado 
este d iotámon: la de Valencia 
providenc ió como su Fiscal habia 
informado. 

Pendiente es tá todavía este 
litigio, y lo estará en los T r i 
bunales hasta quo el Supremo se 
digne pronunciar su fallo. 

E l Ministerio Fiscal respetará 
el quo se pronuncie, que indu
dablemente será el acertado: 
pero mientras tanto no .puede 
menosde resolver para si la cues
t i ó n , dec idiéndose por la opinión 
quo le parezca mejor fundada. 
- Dice el art . G4 de la ley: «El 

padre y en su defecto la madre 
tienen potestad sobro sus hijos 
l eg í t imos no emanc ipados .» Los 
t érminos en que este art ículo 
e s t á redactado son claros, preoi 
sos, absolutos. 

No es licito adicionar; no es 
l íc i to suprimir;'debe leerse y en 
tenderse como es tá escrito: ni un 
pensamiento más, ni nna idea 
menos. ¿Hay hijos l e g í t i m o s no 
emancipados á la publ icación eli 
caz de la l¿v'! pues la potestad 
sobre ellos es del padre, si falta 
el padre, la potestad pasa á la 
madre, lá potestad es do la ma 
dre. Para defender que las ma 
dres, viudas, al publicarse ¡a ley 
no es tán comprendidas en su ar
ticulo 01, hay necesidad de va 
riar su redacción, y decir: «El 
padre, y en su defecto la madre 
que enviudare en lo sucesivo 
ote» y después sería preciso 
modificar los art ículos siguientes 
hasta el 09 inclusive, y los pár 
ralos segundos de los 45 y 53 
para que.no se contradigeran es 
tos con aquel; serta preciso legis 
lar, modificando, y deshaciendo 
en parte, la obra del legislador 

Y si para negar á las madres 
viudas la potestad sobre sus hi 
jos l e g í t i m o s no emancipados hay 
que adicionar el articulo, ciar 
es que el art ículo no las cscluy; 
y claro también quo aplicándola 

asi no es el de la l ey , que es 
otro el que se aplica: y quoapl i - -
cado como está escrito, escrito 
está «(jue » la madre, por ser m a 
dre, se la concede en defecto d e l 
padre sobre sus hijos legitimo-
no emanc ipados .» 

Todos ilobemos respetar en 
cuestiones do tanta gravedad y 
trascendencia, las opiniones que 
no aceptamos, cuando todav ía no 
ha resuelto quien tiene el dere
cho de resolver: por lo mismo de 
jando en su lugar las de los dos 
que fueron Fiscales en Madrid' y 
Valencia diré a qué , por qué acep
to la conclusión de esto, y por 
qué no puedo admitir la-de aquel, 
aunque parecía bastir para ello 
lo espuesto en los dos párrafos 
anteriores. 

Los legisladores por medio do 
las leyes establecen derechos y 
obligaciones, y califican de de
litos hechos determinados, y se
ñ a l a n penas para sus autores, y 
diciendo lo que es tá prohibido, 
lo que no es licito, dicen impl í 
citamente quo todo lo demás es 
licito y permitido. 

Cada legislador lo es en su 
época: y las leyes positivas del 
legislador do ayer no pueden 
impedir al de hoy que legisle en 
su periodo, modificando, variando, 
alterando, derogando las del pre
cedente y las do todos los ante
riores, si asi cree que conviene 
á la prosperidad del Estado en 
que lo es. 

Si las leyes de ayer dicen «que 
son legitima de los hijos todos 
los bienes de los padres excepto 
el quinto y el tercio en su caso.» 
las de m a ñ a n a pueden decir: «los 
padres tienen el derecho de dis
poner libremente de todos sus 
bienes;» y tan vál idas y eficaces 
como fueron para aquellas, ser ían 
estas desde su pub l i cac ión . 

S i las leyes do hoy dicen que 
para contraer matrimonio basta 
en los hombres la edad do 14 
años y la de 12 en las mujeres; 
y las de m a ñ a n a exigieran en 
aquellos 18 a ñ o s y l ü en estas, 
valdrían las ú l t i m a s como valen 
hoy las de ahora. 

Si las que fijan hoy la mayor 
edad á los 25 años fueran modifi
cadas por otras que digeran « q u e 
el hombre era mayor á los 21 
cumplidos, y que so adquiría ¡a 
aptitud legalparaoontratary obli
g a r s e , » con perfecto derecho lo di
ría el legislador, y asi se cumpliría . 
Y s i por el contrarío , estable
ciendo la ley que se alcanzaba la 
mayor edad á los 2'i años, y otra 
posterior digera «que no se era 
mayor hasta cumplidos los 2 5 , . 
publicada esta, aquella quodarix 
desde.luego y por este solo he
cho derogada, dejando de ser ma
yores los que l legaran y aun pa
saran de 23 y no cumplieran 
los 25. 

¿Es esto dar á las leyes efecto» 
retroactivos? Si lo fuaran. cuando 
un legiilador en leyes reales <S 
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personales, disponiendo de la 
calidad de las cosas, de la con
dición de las perdonas, fijando el 
estado y durechos de estas y dan
do reglas para la posesión, usu
fructo y propiedail sobre aque
llas, usara de su autoridad, habría 
legislado para siempre, y los le
gisladores que vinieran después 
de él tendrían quo limitarse á lo 
(juo aquel no hubiera reglamen
tado y estableuido: y no es así. 

Cuando las leyes establecen 
derechos, ó imponen obligacio
nes, ó califican de delitos hechos 
determinados y prescriben penas 
pnra sus autores, y dan r é g i m e n 
y conrlioion y calillad & las co
sas y á las personas, no llevan 
su po:ler, no alcanza su autori 
dad á la pasada; ó legisla para 
el porvenir, son los juzgadores 
.lo-i que conocen y entienden so 
lire lo acontecido al amparo de 
Jas leyes. 

Las nuevas pueden modificar 
se, enmendar, corregir, derogar, 
crear y destruir: pueden hacerlo 

. todo: porque el poder social del 
legislador, ó es esto ó no es na
da. íJtíro si es suyo el porvenir 
mieutras seas legislador, lo pasa
do no le pertenece: y estos dos 
}>.'ns:im¡ontos esplieau casi por si 
solos toda la teoría de la retroac-
tividad de las leyes, vicio impu
tado al art. 64 de la del ina-
l"iino:iiocivil, y de que no ado-
li ce. tíi no se niega á los legis-
luuores la facultad de variar, mo-
iliticar y derogar las leyes rela
tivas á las p-irsonas y A. las co
sas, publicando en su lugar otras 
con nuevas disposiciones, hay 
que conceder á los de Setiembre 
de l t í70 que pudieron dar á las 
3iiadres viudas entoiices, viudas 
después , la potestad sobre sus hi
jos luyitunts no emancipados. 
Y si se sostiene que esta dispo
sic ión es retroactiva se pone en 
claro que ó uo se entiende bien, 
o no se explica bien ia palabra 
«retroact ividad.» 

Los Llobiernos t iránicos , los 
Ijueblos en revolución pueden 
dar leyes con efecto retroactivo; 
Jos Gobiernos sensatos, los pue
blos gobernúndose en condicio

nes normales no pueden hacerlo, 
110 lo hacen: [Torque para nadie, 
en nada hay seguridad con las 
leyes retroactivas: y vivir sin 
seguridad de los derechos, l e g í -
timaiuente adquiridos, sin segu
ridad de no ser perseguido por 
liedlos ejecutados en época en 
que no estaban prohibidos, por 
temor a leyes posteriores que 
anulen los derechos que legal
mente so adquirie.on, ó prohiban 
los que estuvieron permitidos y 
ponen i los que antes los ejecu
té''0" no «s ser gobernado, es 

ser perseguido, es ser defraudado 
hasta en sus esperanzas. Leyes 
an tilmas automaron el estable-
.cimionto de instituciones v in-

' '^¿jífttes prohibiendo \a cnagena-
liejon-tjta los bienes que las dota

ban: • leyes modernas prohibieron 
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vincular y declararon suprimidos 
todos los v ínculos , y restituidos á 
laclase de absolutamente libres 
todos los bienei que por los pri 
meros habian .sido amortizados. 

Aquellos legisladores lo miimo 
que estos usaron en su época res
pectiva de igual autoridad: y los 
de 1820 no dieran á sus leyes 
efectos retroactivos: variaron la 
calidad de los bienes, de innena-
genables que eran, los hicieron 
enagenables, de amortizados en 
alodiales: no hay en sus leyes 
prescripción que anule los dere
chos acontecidos. 

Si hubieran dicho en 1820: 
«se deja sin efecto Ja ú l t i m a su
cesión vincular que se'obtuvo al 
amparo de la ley, y de .la escri
tura de fundación, y repártanse 
los bienes entre los parientes 
del fundador, cualquiera quesea 
la distancia del grado, y los del 
v ínculo en que no haya parien
tes del tundador pasen en pro 
piedad al Estado se habría 
dado a l a ley de entonces efecto 
retroactivo. 

S i al exigir por ejemplo una 
ley nueva 18 años y 1G respeo 
tivamente para contraer matri
monio, derogando d modifican
do la anterior que pedía 12 y 14, 
digera: «nulos los matrimonios 
contraídos en virtud de esta por 
los que no hayan llegado á 
aquella edad,» la ley nueva ten
dría el vicio de la retroactividad 
porque destruiría hechos ejecuta
dos legalmente, destruiría los 
efectos de las leyes anteriores. 

Si la antigua digera que el 
hombre quo á los 23 años cum 
piídos era mayor de edad, y la 
moderna estableciera que eran 
necesarios 23 para ser mayor, y 
al mismo tiempo declarara nulos 
todos los contratos que el hom
bre ce lebró al amparo de la ley 
que le autorizaba p a r a d l o , ha
bría en aquella vicio de retroac
tividad. 

Leyes que adolecen de este 
defecto no pueden ser favorable
mente calificadas, pero aun pa 
deciéndole , es mal todavia mayor 
constituirse, el que ha de cum
plirlas y observarlas en censor 
de los legisladores que las dieron, 
y á protesto de sus efectos retroac
tivos, negarse, de propia auto
ridad á prestar las obediencias. 

Las leyes se diin para que sean 
cumplidas; este es en todos 
el primer deber, como es tam
bién en todos el primer dere 
cho, sin perjuicio de aquella 
ob l igac ión , representar al poder 
legislativo haciéndolo conoctí,rque 
su obra no es perfecta. 

l í l art. 64 no tiene efecto re
troactivo, y si le tuviera, y le pro 
dugerasu literal apl icac ión , asi y 
todo y como c s U escrito hay que 
observarle y cumplirle. Y si nd. 
que se conceda á los administra
dos la facultad de no admitir la 
ley que sea mala, el derecho de 
negarse A su cumplimiento, y 
pronto se verá que el poder delle-

gislador ha desaparecido, y con 
él la posibilidad de todo Go 
bierno. 

Cuando la redacción do un ar
t ículo do una ley es claro, de 
una sola inteligencia para los 
hombres, aun no peritos, pero 
de buena razón, de recto juicio, 
no hay necesidad de interpreta
ciones que casi siempre concluyen 
por hacer oscuridad donde ha
bía luz, y por crear dudas donde 
había evidencia. 

E n esta ú l t i m a época se ha 
consignado como precepto en el 
Cddigo penal lo que antes se cón 
siderd como un error jurídico: se 
ha dicho en el art. 23 que las 
leyes penales tienen efecto re 
troactivo:» y si esto solo se hu
biera escrito en é l , con razón 
podría decirse que el precepto 
era una lieregia en la ciencia, 
pero profunda; moralidad contie
ne, porque el efecto retroactivo, 
exije por condic ión que sea favo
rable ai reo de delito ó de falta, 
aun después de sentenoia firme, 
aun cumpliendo la -pena de su 
ejecutoria, cuando se publica la 
ley para su falta ó su delito y el 
castigo en ella es menor que en 
la que existia cuando delinquid, 
ó no es delito el hecho que antes 
lo era. 

E n las leyes civiles sobre los 
derechos, y a digan re lac ión á 
las personas y a se d é n para ia 
calidad de las cosas, los efectos 
retroactivos serian • funestos, en 
tendiendo por efectos retroacti 
vos el acomodamiento A las le 
yes nuevas de los hechos ejecu 
tados, de los derechos adquiridos 
por las anteriores, y que por las 
ú l t i m a s se declararon ineiio ees 
ó anulados; y no calificando de 
leyes con efectos do retroactivi
dad las de hoy que derogan las' 
de ayer, y deji.n los hechos eje
cutados y los derechos adquiri
dos por estas en toda su eficacia 
y valimiento. 

¿I'or qué interpretando el ar 
ticulo contra las madres y a 
viudas, le adicionan los quo 
niegan a estas Ja potestad so
bre sus hijos l eg í t imos no eman
cipados? t'orque observado como 
es tá escrito, se le hace producir 
s e g ú n ellos, efecto-retroactivo. 
E s decir quo porque creen que 
adolece de este vicio, no debe 
dárse le cumplimiento, y porque 
le tachan de retroactivo como 
es tá redactado, varían la redac 
clon, y se hacen legisladores, 
derogando un capitulo de la ley. 

Obedczeániosla como está es 
crita, no bagamos de ella inter
pretaciones apasionadas, perfecta 
ó uó, cumplámos la , que este y 
no otro es nuestro deber. 

S írvase V . S. dar conocimien
to de esta circular á sus subor 
dinados en el Territorio de esa 
Au liencia, decirme á correo 
vuelto que la ha recibido, y tener 
como no expedida la que de 3 
de Junio ú l t imo lo fué por esta 
Fiscal ía .» 

Lo que en cmnplimwntc> ds lo 
mandado traslado A V. S. -ca su 
conocimiento y efectos oporlu.'insr 
esperando que de quedar entera
do de la anterior «ircujar. me 
dará cuenta con la brevedad 
posible. 

Dios guarde á V . S. muchos 
aflos. Valladolid 27 de Setiem
bre de 1872,=Bernardo P é n e l a s . 

Sr . Promotor Kíscal de 

D E L O S . lUZOADOS. 

D. Eustasio L a u r t l , Juez del pa r • 
íiilu ite l íocs r reá p rov inc ia de 
Lugo. 

Por el presfinle y lérmino de 
treinta «lias llainu á M-muel Arias 
Pi ñ.i, natural y vei'Kio de Santia
go ile Pu'iisi'la, l . ibiMdor, de i r i d u -
ta y siete >Aos, .-SMUIM uu me Ir» 
quinit'iitOü i'-seiila uiilim 'tros , co
lor triguefio, pelo y o j o j color 
caslañu ( M u r o , nariz regulir, 
b a r b a poca, que vesliu panlaioii y 
ullíiquela ile p a ñ o i.'Mro. r e i n o n t i i -
do el primero con palio negro, 
C J i n i s » de iilgolo::, sombrero 
liongu o.-utiro y zapatos do cuer» 
del país, á lia de que se preS 'lite 
en este Juzgado con el nbjclo de 
ser pifeslo á di-iposiciou del s e ñ o r • 
Golierna lor civil de esta pniví inxi 
para su desl i i io i sufrir la p-fi a 
de doce meses de pie.siilio i.orrec-
cicuai que le fueron impuestos por 
senlenciii ejecutoria en causa f o r -
maiia sobre falso testimonio, y 
uego ó todas las Autoridades Se 

sirvan ilisponer su captura y remi 
sión á esle Jiizg-ido siendo h i b i d o . 

Becerreé Soiiembro diez y och» 
do mil oi íloeientos setenta y dos. 

Euslasio L a u r e l . — P o r órdeu 

de S. S . , José de ' Ilobles. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A U E S . 

A \ l S O IMPORTANTE 

Se compran toda clase de m i 
nerales y minas en e x p l o t a c i ó n 
d abandonadas. 

Se adelanta dinero para la ex
plotación y sobre minerales ú en
tregar. 

.Dirigirse A D. J . P. Woods,, 
Muelle de Calderón, número 7, 
San lander. 
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